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PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

VIGESIMO-TERCERA SESION DE LA 
CAMARA DEL SENADO, correspon
diente a las ordinarias del Décimo-No
veno Periodo Constitucional del Congre
EO, celebrada en la ciudad d" Managua, 
D. N., a las diez y treinta minutos de 
la mañana del día miércoles, díez de 

septiembre de mil novecientos s~senta 
y nueve. . 
PRESIDENCIA del honorable Senador 

don Víctor Manuel Talavera T., asistido 
ds los honorables Senadores don Gustavo 
Raskosky y doctor Adán Solórzano Cardo
za, como Primero y Segundo Secretario, 
respectivamente. 

OONCURREN, además, los honorables 
Senador.:s doctor Mariano Argüello, don 
José María Briones, doctor Humberto Cas
trillo M., don Gustavo F. Chávez, General 
J. Rigoberto Reyes, doctor Eduardo Rivas 
Gasteazoro, doctor Crisanto Sacasa, doctor 
Manuel Sandino Ramírez y doctor Carlos 
José Solórzano Rivas. 

lo. Se abrió la sesión. 
2o. En la palabra el honorable señor 

Presidente, Senador Talavera, manifestó 
que con suma pena se había enterado del 
fallecimiento .del General José Maria Ze
laya Cardoza, quien se había distinguido 
durante toda la trayectoria de su vida, 
por su caballerosidad y distinguida pres
tancia, y quien por sus múltiples méritos 
ocupara relevantes posiciones dentro del 
Gobierno, como Ministro de Fomento, de 
Agricultura y del Trabajo; como Diplomá
tico y como miembro del Poder Legislati
vo; además de haber sido destacado ele
mento del Partido Liberal Nacionalista, al 
cual prestó incalculables servicios y demos
tró un verdadero apego a su ideología. Al 
extinguirse la vida de un ciudadano de tan 
notables cualidades, dijo, ha perdido la Pa
tria uno de sus hijos más prominentes; el 
Partido Liberal uno .de sus más destacados 
baluartes y Ja sociedad nicaragüense uno 
de sus miembros más sobresalientes. Pi
dió a los honorables Sena.dores que como 
un homenaje póstumo al ilustre desapare
cido, guardaran de pie, un minuto de si
lencio. 

Guardó de pie la Cáma.ra, un minuto de 
silencio en memoria del distinguido ciuda
dano fallecido, G€neral José María Zela
ya Cardoza. 

3~ Dijo el honorable Señor Presidente, 
que no teniendo acta para darle lectura, 
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por habérsele dispensado tal trámite en la 
sesión anterior, procederían a conocer de 
los . asuntos consignados en la Orden del 
Día. 

~ 

· 4• .• ridió la palabra el honorable Sena· 
dor Argüello, solicitando a la Cámara le 
concediera un mes de permiso para ausen
tarse del pais, a fin de efectuarse un che
queo de salud en los Estados Unidos de 
Norteamérica, que le había sido recomen
dado seis meses antes, a raíz del acciden· 
te que sufriera. 

Dijo el honorable Señor Presidente que 
la Presidencia, a quien conforme disposi
ciones reglamentarias correspondía otor
gar permisos por el término solicita.do por 
el honorable Sem.ador Argüello, gustosa
mente se lo concedía. Hizo moción el ho
norable Senador Raskosky, para que el per
miso al honorable Senador Argüello, se le 
concediera con -goce de sueldo. A lo que 
repuso el honorable Señor Presidente, que 
aunque ya quedaba entendido que el !per
miso quedaba concedido con esa condi· 
ción, puesto que se encontraba dentro de 
las facultades de la Presidencia, la moción 
del honorable Senador Raskosky, confir
maba el deseo unánime de toda la Cáma
ra, en beneficio del honorable Senador Ar
güello. Este último rindió las gracias a la 
Presidencia y a todos sus apreciables co
legas, por su f~vorable acogida a su peti-. , \ 

c10n. 
5Q Por Secretaría se dio lectura a roen-

. saje telegráfico recibido del honorable Se
nador doctor Juan Benito Briceño, en el 
cual se excusaba de asistir a la presente se
sión, por motivos de salud. Manifestó t l 
honorable Señor Presidente, que por co
municación telefónica que había tenido con 
el honorable Senador Briceño, conocía qu9 
él se encontraba seriamente enfermo, lo que 
le impedía hacerse ~rcsente a las sesiones 
de esta Cámara. 

6? Fue leída asimismo, una tarjeta en 
la que la señora Doña Petronila Jarquín 
viuda de Picado e hijos, agradecian profun
damente las muestras de condolencia. y la 
ofrenda floral recibida de este Senado, en 
ocasión del fallecimiento de su esposo y pa
dre, don Nicolás Picado Palma. 

79 Siguiendo con los asuntos consigna
dos en la Ordm del Día, se leyó y pasó a 
la Comisión de la Gobernación, el proyecto 
de Ley tendiente a derogar los Artos. 7 4 
y 75 de la Ley del Notariado, anexa al Có
digo de Procedimiento Civil y las U-yes de 
28 de Mayo de 1913 y de Abril 1 de 1938. 

Dijo el honorable Señor Presidente, Se
nador Talavera, que tomando en cuenta el 
pe:rmiso solicitado por el honorable Sena
dor Argüello, quien formaba parte de la 
Comisión de la Gobernación, se permitia 

sustituirlo en la misma, durante su ausen· 
cia. 

8Q Se leyó y pasó a la Comisión de Ha· 
cienda y C. P., el proyecto de Ley por el 
cual se aprueba el Acuerdo NQ 142 del on
ce de Agosto de ¡969, mediante el cual el 
Poder Ejecutivo, en el Ramo de Hacien
da y C. P., bonifica al Administrador de 
Rentas de Estelí, señor Homero Rodríguez, 
la suma de <$: 322.50. 

Manifestó €1 honorable Señor Presiden
te, que teniendo informes de que el hono
rable Senador Rener, miembro de la Comi· 
sión de Hacienda y C. P., se encontraba en
fermo, designaba para sustituirlo en ella, 
al honorable Senador Raskosky. 

99 Se leyó y pasó a la Comisión de la 
Gobernación, el proyecto de Ley por el 
cual se otorga Personalidad Jurídica a la 
entidad denominada "FUNDACION NI
CARAGUENSE DE DESARROLLO" (F. 
U. N. D. E.), con domicilio en esta capital. 

10. En la palabra el honorable Señor 
Presidente, Senador Talavera, manifestó 
que para equiparar d número de sesiones 
celebradas por este Senado con el de la 
Cámara de Diputados, se celebrarían dos 
sesiones En esta misma fecha; por lo que 
rogaba a los honorables .Senadores encar
gados de dictaminar sobre los proyectos 
pasados a su estudio, elaborarlos en el in
tervalo, entr2: una y otra s~ión . 

11. El honorable ~enador Argüello hi-
. zo moción para que s9 le dispensara el trá
mjte de lectura al acta de la pres:-nte se
sión, dándose por aprobada. Dicha moción 
fue aprobada por unanimidad. 

12. Se levantó la sesión citando el ho
norable Señor Presid::1J1te para celebrar la 
siguiente, veinte minutos después .. 

Víctor Manuel Talavera T., 
Presidente. 

Gustavo Raskosky, 
Secretario. -

Adán Solórzano Cardo.-za, 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

NOMBRASE JEFE DE DELEGACION DE 
NICARAGUA A REUNION DE LA CIES 

EN WASHINGTON 

"Nº 126 
El Presidente de la República, 

A c u e r d- a: 
Primero: Nombrar al Doctor Silvio 

Campos Meléndez, Delegado y Jefe de la 
Delegación de Nicaragua a \a Reunión de, 
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la Comisión Especial del Consejo Inter
americano Económico y Social (CIES), 
que tendrá lugar en la ciudad de Washing
ton, D. C., del 15 al 30 de noviembre en 
curso; y al Licenciado Juan A. Vindel, co
mo Delegado. 

Segundo': La transcripción del presen
te Acuer.do servirá a los nombrados para 
acreditar sus respectivas representaciones. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Mana
gua, D. N., diez de noviembre de mil nove
cientos sesenta y nueve. -A. SOMOZA. -
El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, Lorenzo Guerrero". 

·Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

Bodega Santa Rosa de la Esso en 
·Managua Habilitada como Almacén 
General de Depósito Fiscal o· Privado 

Reg. 3909 ~ R/F 328918 - <i 200.00 

"N01 198 
· EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRE
DITO PUBLICO, en uso de las facultades 
que le confieren los Títulos IX del Código 
Aduanero Uniforme Centroamericano y 
su Reglamento, denominados CAUCA y 
RECAUCA respectivamente, que regla
mentan la forma de establecer y operar los 
Almacenes Generales de Depósito Fiscal o 
Privado publicado en "La Gaceta", Diario 
Oficial N? 41 del 18 de Febrero de 1966. 

Vista: 
Solicitud presentada por la firma 

"ESSOSTANDARDOIL, S. A. LIMITED", 
para que de conformidad con Licencia ex
tendida en Acuerdo ~ 219 del 26 de Oc
tubre de 1968, se habilite como Almacén 
General de Depósito Fiscal o Privado, una 
Bodega situada en la ciudad de Managua, 
Distrito Nacional, denominada "Santa 
Rosa", en un predio de su propiedad a 
dos kilómetros al Oriente de esta ciudad, 
con una extensión de veinte mil varas cua
dradas e inscrito bajo el NI) 13.308, Tomo 
194, folio 105, Asiento 59, Sección de De
rechos Reales, Libro de Propiedades del 
Registro Público de este Departamento, 
que linda: Norte, fi.nca de Don Bernardi
no Giusto, carretera a Tipitapa, y línea fé
rrea de por medio; Sur, terreno de doña 
Plácida Gutiérrez de ·Lalinde, ahora de la 
misma señora e Isabel de Lucas; Oeste, 
antes de doña Plácida de Lalinde, ahora 
de Gilberto Lacayo; y Este, Rosa Coca, 
Alfredo Callejas y otros, A venida en.me
dio; bodega que mide 323 metros cuadra
dos de superficie; 5.37 m.etros de alto por 
27.14, rnetros de largo y 13.40 metros de 
ancho; el piso está embaldoaado con con-

creto afinado, paredes de ladrillo, te';ho 
de zinc y puertas metálicas para enrollar
se rnperiormente. 

Considerando: 
Qw~ la solicitante tiene Licencia Especial 

para operar como Almacén General de De
pósito en el P.uerto de Corinto, con una du
ración que depende de la existencia de la 
Sociedad y de la vigencia de la Garantía 
otorgada a favor del Fisco o Hacienda Pú
blica de la República de Nicaragua. 

Considerando: 
Que la Dirección General ·de Aduanas en 

oficio N., 2289 del 23 de Octubre de 1969, 
manifestó su asentimiento, por llenar la 
bodega a que se refiere la solicitud, los 
requisitos de seguridad que exige la Sec
ción 9.07 del RECAUCA y que además 
existe Garantía suficiente para respon
der por las responsabilidades en que pu
diere incurrir la firma solicitante en el 
mantenimiento de sus Almacenes. 

Considerando: 
Que la vigilancia y control de la .referi

da Bodega estará a cargo de la Adminis
tración de Adauana de Managua. • 

Por Tanto: 

De conf onnidad con lo expuesto y las 
disposiciones citadas, 

Acuerda: 

Primero: Extender la Licencia conce
dida a la firma ESSO STANDARD OIL, 
S. A., Limited, a la Bodega descrita en el 
Visto del presente Acuer.do para poder 
efectuar en ella las operaciones propias de 
los Almacenes Generales de Depósito Fis
cal o Privado de conformidad con la Ley 
de la materia y con los derechos y obliga
ciones que las mismas imponen. 

S2gundo: Se deberán establecer en es-. 
ta Bodega, los medios necesarios de fu
migación, aspersión y desinfección, ten
dientes a controlar la difusión de plagas 
(insectos, roedores) y enfermedades que 
puedan poner en peligro la calidad de la 
mercancía almacenada e instalar los apa
ratos de refrigeración que fuesen indispen
sables. 

Tercero: Librese certificación al inte
resado para guarda de sus derechos. 

Comuníquese y Publíquese en "La Ga
ceta", Diario Oficial. Palacio Nacional, 
Managua, D.N., treinta y uno de Octubre 
de mil novecientos sesenta y nueve. - ( f) 
Gustavo llfontiel,, Ministro de Haci-enda y 
C. P. -(fl llolmmi Rws llfontiel, Oficial 
Mayor de Hacienda y C. P." 
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Ministerio de Defensa 

N ómbrase Comandante de Puerto 
de Potosí, Chinandega 

"NQ 21 M. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

1.-Nombrar Comandante del Puerto de 
Potosí, Departamento de Chinandega, al , 
Sub-Teniente (P. Inf.) G. N. Armando D. 
Selva C. -

2. -El nuevo nombrado tomará pose-. 
sión de su cargo ante la autoridad corres
pondiente, y lo desempeñará Ad-Honórem. 

3. -El presente Acuerdo surte sus efec
tos a partir del primero de Octubre 1969. 

meterología del Ministerio de Defensa, al Se
ñor, José Rossman Wilson. · 

2. -El nuevo nombrado tomará posesión 
de su cargo ante la Autoridad é:orrespondien
·te, y prestará sus servicios como tal en Ma
nagua, D. N., afectando la partida codificada 
bajo el número 08050317510111-001, del Pre
supuesto General de Gastos Vigente. 

3 .-El presente Acuerdo surte sus efectos 
a partir del lro. de noviembre 1969. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana_gua, 
D. N., 3 de noviembre 1969. - (f) A. SO· 
MOZA D., General de División G. N. - El Mi
nistro de Defensa, ( f) General Francisco 
Büchting P.''. 

Nombramientos en el Puerto de 
San Juan del Sur, Depto. de Rivas 

"NQ 19-M 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1.-Nombrar Comandante de Armas y 

Capitán d~ Puerto en el Puerto de San 
Juan del Sur, Departamento de Rivas, al 

Auméntase Pensión de Montepío a Sub-Teniente G. N., Carlos M. García Mon-
Señora Juana Avellán v. de Valverde tes, en sustitución del Teniente G. N. Pa-

Comuníquese: Casa Presidencial, Ma
nagua, D. N., 7 de Noviembre 1969. - (f) 
A. SOMOZA D., General de División G. N. 
El Ministro de Defensa, (f) General Fran-
cisco Büchting P." 

"NQ XXVII ' blo Morales Campos, y afectará la parti
da codificada bajo el número 08010416510 

El Presidente de la República, 111-015, del Presupuesto General de Gas-
A c u e r d a : tos vigente. 

1. -Aumentar, a :partir del primero de . 2.-Nombrar Secretario del Comando 
Julio 1969, la Pensión de Montepío que' Militar G. N., del Pu~.rto de San Juan del 
goza la Señora Juana Avellán v. de Val- Sur, Departamento de Rivas, al Señor Cé
verde, del Departamento de Managua, la sar Augusto García Montes, en sustitu
que fue conocida por Decreto Legislativo ción del Sr. Mariano Cisneros y afectará 
de fecha 16 de Julio de 1936, registrada la partida codificada bajo el número 
bajo el NQ V-2, folio 359, de ochenta cór-' 08010416510111-016, del Presupuesto Ge
dobas netos ( %80 .. 0), a ciento vieinte neral de Gastos vigente. 
córdobas solamente ( <$120.00), mensua- 3.-Nombrar cmpo Encargado de Lim-
les. pieza en el Comando del Puerto de ~an 

2.-Este Acuerdo afectará la partida co- Juan del Sur, Departamento de Rivas, al 
dificada bajo el NQ 08-09-00-24-2 P Trans- · Señor Medardo Vargas Vargas. en susti
ferencia Corrientes, Transferencias Co- tución del Sr. Luis Morales Cisneros, y 
rrientes, Directas a Personas -2-0711- Pen- afectará la partida codificada bajo el nú-

· siones y Jubilaciones, para el Programa mero 08010416510111-017, del ,Presupues-
01-00 .del Presupuesto General de Gastos to General de Gastos vigente. 
vigente. 4.-EI Presente Acuerdo rnrte sus· efec-

Comuníquese: Casa Presidencial, Mana- tos a partir del lro. de Noviembre 1969. 
gua, D. N., 28 de Octubre de 1969. ;_ (f) Comuníquese:' Casa Presidencial. Mana
A. SOMOZA D, General de División Q.N. gua, D. N., 3 de Noviembre de 1969. -(f) 
El Vice-Ministro de Defensa, (f) Gral. A. SOMOZA D., General de División G. N. 
Juan José Rodríguez Smnoza". El Ministro de Defensa, (f) General Fra.n-

NOMBRASE OBSERVADOR METEOROLOGICO 
EN MINISTERIO DE DEFENSA 

"No. 19 METEO. 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
l .-Nombrar Observador Meteorológico 

(HMP) ( 12 meses) en el servicio de Hidro-

cisco Büchting P." 

Cambios en el Personal de la 
Academia Militar de Nicaragua 

"N9 31-Guerra. 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Ha(!(!r los. siguiente.s cambio~ en el ~r· 
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sonal de la Academia Militar de Nicara
gua, en la siguiente forma: 

1.-Instructor Militar al Teniente G. N. 
Arturo Vallejos Sárnz, en sustitución del 
Teniente G. N. Alberto Jarquín Delgado,. 
y afectará la partida codificada bajo el 
N9 08030016510111-029, del Presupuesto 
General de Gastos vigentes. 
2:-Profosor de Educación Física al Sub

Teniente G .. N. Luis Felipe López Marti
nez, en sustitución del Teniente G. N. Ar
turo Vallejos Sáeru.:, y afectará la partida 
codificada bajo el NY 08030016510111-056 
d2l Presupuesto General de Gastos vigente. 

3.-EI presente Acuerdo surte sus efec
tos a partir del lro. de Noviembre 1969. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Mana
gua, D.N., 3 de Novi~mbre de 1969. -(f) 
A. SOMOZA D., General de División G. N. 
El Ministro de Defensa, (f) General Fran
cisco Büchting P." 

~ .. 1inisterio de Economía, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTF.S DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 3774 - R/F 317826 - Valor e;: 45.00 

Carlo Erba SpA., Italia, solicita registro marca: 
SINTODIAN 

Para: Clase 9. 
Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, treln-· 

tiuno de octubre mil novecientos sesentinueve. -
Manuel Castillo Jarquin, Registrador. - José Vi-
llanueva, Secretario. S 2 

Reg. No. 3676 - B/U 315035 - Valor I¡: 45.00 
Laboratorios Recipe, mediante apoderado, soli

cita registro Marcas: 
''AMEBO-ENTEROL'', "INSTILIN'', 

"DIURENOL", "VIST ALIM", "RffiOSAN" 
Para: Clase 9. 
Oyense oposiciones.· 
Registro la Propiedad Industrial. Managua, 

dieciséis octubre mil novecientos sesentlnueve. -
Manuel Castillo Jarquln, Registrador. - José Vi-
llanueva, Secretario. 3 2 

Reg. No. 3685 - B/U 315008 - Valor e;: 45.00 
Bristol-Myers Company, solicita registro Marca: 

"POLIPOL" Y "THERATREX" 
Clase: 9. 
Oyense oposiciones. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

veinte octubre mil novecientos sesentinueve. -
Manuel Castillo Jarquin, Registrador. - José Vi-
llanueva, Secretario. ' 3 2 

Reg. No. 3686 - B/U 315009 - Valor éS 45.00 
Mallinckrodt Chemicals Works, solicita regis

tro Marca: 
. "MALLINCKRODT'' 

Clase: 9. 
Oyense oposiciones. 

Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 
veinte octubre mil novecientos sesentinueve. - , 
Manuel Castillo Jarquin, Registrador. - José Vl-
llanueva, Secretario. 3 2 

Reg. No. 3687 - B/U 315010 - Valor ($: 45.00 
Honda Giken Kogyo Kabushiki Kaisha, solicita 

registro Marca : 
. "HONDAMATIC" 

Clase: 22. 
Oyense oposiciones. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

veinte octubre mil novecientos sesentinueve. -
Manuel Castillo Jarquin, Registrador. - José Vi
llanueva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3688 - B/U 315011 - Valor ci; 45.00 
. The Upjohn Company, mediante apoderado, soli• 

cita registro Marca: • 

"SOLU-MEDROL" 
Para: Clase 9. 
Opónganse. 
Registro de Propiedad Industrial. Managua, 

veinticinco octubre mil novecientos sesentinueve. 
Manuel Castilló Jarquin, Registrador. - José A. 
Villanueva G., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3689 - B/U 315012 - Valor e;: 45.00 
Standard Oil Company of California, solicita 

registro Marca: 

"C H E V R O N" 
Clases: 4, 6, 9, 13, 15, 41. 
Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, veinte 

octubre mil novecientos sesentinueve. - Manuel 
Castillo Jarquln, Registrador. - José Villanueva, 
Secretario. 3 2 

Reg. No. 3690 - B/U 315013 - Valor Cf 45.00 
Buko-Ost A/S., solicita registro Marca: 

"BU K O" 
Clase: 49. 
Oyense oposiciones. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

veinte octubre mil novecientos sesentlnueve. -
Manuel Castillo Jarquln, Registrador. - José Vi-
llanueva, Secretario. s 2 

Reg. No. 3691 - B/U 315014 - Valor· e;: 45.00 
Tenneco Chemicals, Inc., mediante apoderado 

solicita registro Marca: ' 
''FEN-ALL'' 

Para: Clase 8. 
Oyense oposiciones. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

veinticinco octubre mil novecientos sesentinueve. 
- Manuel Castillo Jarquin, Registrador. - José 
A. Villanueva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3692 - B/U 315015 - Valor ~ 45.00 
Mead Johnson & Company, solicita registro Mar

cas: 
"MEADciclina" 

Clase: 9. 
Oyense oposiciones. 

· "MEADcilina" 

Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 
veinte octubre mil novecientos sesentinueve. -
Manuel Castillo Jarquin, Registrador. - José Vi
llanueva, Secretario. 

3 2 
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Reg. No. 3693 - B/U 315016 - Valor CS: 45.00 
Blue Bell, Inc., mediante apoderado, solicita re

gistro Marca: 
"H O N D O" 

Para: Clase 9. 
Opónganse: 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

veinticinco octubre mil novecientos sesentinueve. 
- Man:uel Castillo Jarquln, Registrador. - José 
A. Villanueva G., Secretarlo. 

s 2 

Reg. No. 3694 - B/U 315017 - Valor CS: 45.00 
Suddeutsche Chemiefaser Aktlengesellschaft, 

mediante Gestor Oficioso, solicita registro Marca: 
"D O L A N" 

Para: Clases 42, 45 y 46. 
Opónganse. 
Registro de Propiedad Industrial. Managua, 

veinticinco octubre mil novecientos sesentlnueve. 
..:.... Manuel Castillo Jarquln, Registrador. - José 
Vlllanueva, Secretarlo. 

3 2 

Reg:. No. 3695 - B/U 315018 - Valor CS: 45.00 
Orient Watch Co. Ltd., mediante Gestor Oficio

eo, solicita registro Marca: 

Para : Clase 30. 
Opónganse. 

"ORIENT" 

Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 
veinticinco octubre mil novecientos sesentlnueve. 
- Manuel Castillo Jarquln, Registrador. - José 
A. Vlllanueva, Secretarlo. 

3 2 

Reg. No. 3696 - B/U 315019 - Valor CS: 45.00 
Frlgoriflco Anglo, S. A., solicita registro Mar

cas: 
"DEVON", "WEDDEL", "HEREFORD", 

"ANGLO", "DONALD COOK'S" 
Para: Clase 49. 
Opónganse. 
Managua, veinticinco octubre mil novecientos 

sesentlnueve. - Manuel Castillo Jarquln, Regis
trador de la Propiedad Industrial. - José Villa
nueva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3697 - B/U 315020 - Valor CS: 45.00 
T. J. Smlth & Nephew, Llmited, solicita registro. 

Marca: 
"TENSOPLAST'' 

Clase: 47. 
Oyense oposiciones. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

veinte octubre mil novecientos scsentlnueve. -
Manuel Castillo Jarquln, Registrador. - José Vi
llanueva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3705 - R/F 315044 - Valor CS: 45.00 
Norda Essential Oil & Chemical Company Inc., 

solicita registro Marca: 
"NO R D,A" 

Para: Clases 7, 9, 49. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, vein

tiocho octubre mil novecientos sesentinueve. 
Manuel Castillo Jarquln, Registrador. - José A. 
Villanueva G., Secretario. 

8 2 

Nombres Comerciales 
Reg. No. 8730 - R/F 315620 - Valor CS: 90.00 

Qulmica Foliar Centroamericana, S. A., median
te apoderado, solicita registro Nombres Comer
ciales: 
• "QUIMIFOLCA" y "NICAFOL" 

Para: Distinguir la Fabricación Y· Distribución 
de Fertilizantes Agrlcolas. 

Oyense oposiciones. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

veintinueve octubre mil novecientos sesentinueve. 
- Manuel Castillo Jarquln, Registrador. - José 
A. Vlllanueva G., Secretarlo. . 

3 2 

Reg. No. 3777 - R/F 317700 - Valor CS: 90.00 
Miguel B. Nicriford, este domicilio, solicita re-

gistro Nombre Comercial: · 
"HOTEL DILIDO" 

Para : Distinguir todos los Servicios que Presta 
un Hotel de Primera Calidad. 

Oyense oposiciones. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

tres de noviembre mil novecientos sesentinueve. -
Manuel Castillo Jarquln, Registrador. - José A. 
Villanueva G., Secretarlo. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 3891 - R/F 325585 - Valor es: 135.00 

Once mafl.ana, veintisiete noviembre corriente 
afío, local este Juzgado subastaráse predio urba
no ciudad Puerto Corinto, DepartaJllento Chlnan
dega; inscrito No. 9,398, folios 68 y 69, tomo 137, 
Registro Público Chinandega, lindante: Norte, 
Rodolfo D'Arbelles; Sur, Nelly Hinckel; Oriente, 
Babia de Corinto y Poniente, Chass Hinckel. 

Base subasta: Treinta y un mil seiscientos cua
renta y cinco córdobas con siete centavos, estric
to contado .. 

Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, 
S. A., a. Rodolfo D'Arbelles Hinckel y Nelly viuda 
de D' Arbelles. 

Dado Juzgado Primero-Civil Distrito. Managua, 
once noviembre de mil novecientos sesentinueve. -
I. Palma, Juez lo. de lo Civil del Distrito. - O. Nar
váez. 

3 2 

Reg. No. 3893 - R/F 325586 - Valor CS: 225.00 
Once mañana, veintiocho de noviembre local es

te Juzgado subasta.rá.nse siguientes predios ur
banos situados ciudad EsteU, inscritos a.si: A) 
No. 14,674, folios 273 y 274, tomo 161; lindante: 
Oriente, avenida en medio Tabacalera Nacional; 
Occidente, Lote No. Dos, Clrilo Ponce; Norte, ca
lle en medio, Lote No. once del Bloque No. siete 
y Sur, Lote No. nueve del Bloque No. ocho; y B) 
No. 10.310, folios, 210 y 211, tomo 118 todos Re
gistro Público Estelí, lindante; Norte. Socorro Va.
lenzuela. de Montenegro; Sur, Adolfo Rayo; Orien
te, Máximo Lanuza Paylin; y Occidente, calle en 
medio Cervando Castillo. · 

Base subasta: Trece mil seiscientos cincuenta 
y cinco córdobas con veintiocho centavos, estricto 
contado. 

Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, 
S. A., a César Augusto Gadea y Gloria Rivas de 
Ga.dea. 
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Dado Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, 
once de noviembre de mil novecientos sesentinue
ve. - I. Palma, Juez lo. de lo Civil del Distrito. 
- O. Narváez 

3 2 

Reg. 3518 - R/F 215738 - cf 45.00 
Diez mañana veintisiete corrientes, rematará

se rústica ciento cincuenta manzanas, Comarca 
Quisaura esta jurisdioción. 

Ejecuta: Teléfor Arróliga a Justo Dlaz. 
Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Camoapa, once noviembre mil no

vecientos sesentinueve. - Ramón Quesada, Juez 
Local. 

3 1 

Reg. 3902 - R/F 326157 - cf 90.00 
Cuatro tarde veintisiete noviembre corriente 

año, subastará.se propiedad N• 16.907, urbana, 
Registro Managua, follo 119, Tomo 183, Asiento 
3•; avalúo CS: 8,680.00. Barrio San Jooé Oriental. 

Solicitante: Segundo Gallo ;M"artlnez. 
Demandado Sucesión Rafael Guillén Morales, re

presentada heredera testamentaria, su sobrina 
Esperanza Guevara. 

Dado Juzgado Segundo Civil Distrito de Ma
nagua, once noviembre mil novecientos sesentl
nueve. - Lineado -noviembre corriente año. -
Vale. -Ricardo Duarte M., Juez 2• Civil Distrito 
Managua. -Rafael Chamorro, Srio. 

3 1 

Reg. No. 3889 - R/F 325417 - Valor CS: 135.00 
Cuatro tarde veinticinco noviembre año ctlrso, 

remataráse mejor postor, locRI este Juzgado, pro
piedad urbana· en Barrio campo Bruce, ocho y 
21" varas frente por treinticinco 1/2 varas fondo, 
linderos: Norte, casa y solar propiedad sucesión 
Ana Díaz; Sur, propiedad Ceferino Cajina López; 
Oriente, propiedad Daniel Barquero, Occidente, 
camino Santo Domingo enmedio, propiedad Ca
milo González. 

Véndese ejecución doña Alba Lillana Libby de 
Salas, contra sefiores Zoila Sequeira de Chacón, 
Justo Ruflno Chacón Sequeira y Teresa Chacón 
Sequeira. 

Acéptanse posturas legales, no baje subasta .die
ciocho mil seiscientos córdobas. 

Dado Juzgado Segundo Civil Distrito, cuatro 
tarde, cuatro noviembre mil novecientos sesenti
nueve. - Ricardo Duarte Moneada. - R. Cha
morro. 

3 3 

Tít~los Supletorios 
Reg. 3900 - R/F 304850 - <; 45.00 

Tomás Vallejos, solicita Supletorio una manza
na Las Zapatas. Oriente, Carlos M. !caza; Po
niente, Ricardo Vallejos; Norte, Rosa Urbina; 
Sur, Manuel Vallejos. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, diez octubre, mil 

novecientos sesentinueve. -Benito Madriz, Se
cretarlo. 

3 1 

Reg. 39Ó1 - R/F 304901 - CS: 45.00 
Saturnino Romero-Manuel Castillo, solicitan Su

pletorio media manzana Chacraseca; Oriente, Fe
lipe Salazar; Poniente,.Luisa Romero; Norte, Pa
trona Navarrete; Sur, Flliberto Jiménez. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. León, diez octubre mil 
novecientos sesentinueve. -Benito Madriz, Secre
tario. 

3 1 

Reg. 3093 - R/F 312621 - Cf 45.00 
Heliodoro López Garda, solicita Titulo Supleto

rio, rústica Valle Laguna. 
Oyense oposiciones término legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Masaya, quince oc

tubre mil novecientos sesentinueve. -Akiles Ga-
ray, Srio. · 
1it1~; 3 1 

Reg. 3912 - R/F 304842 - cf 90.00 
Antonio Pérez López, solicita Supletorio Na

garote, doce por cincuentitrés varas; Oriente, ca
mino, Agueda Corea; Poniente, Granero Nacio, 
nal; Norte, Leonardo Pérez; Sur, Rogelio Mar
tlnez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintiuno Mayo, 

mil novecientos sesentinueve. -José Benito Ma
driz, Secretarlo. 

3 1 

Reg. 3914 ·- R/F 320590 - C$: 45.00 
Slmona Rivera de Lindo, solicita Supletorio So

motillo, lindante: Norte, Ulises Guerrero; Sur, 
Mercedes. Lindo; Poniente, Susana Madrigal; 
Oriente, César Juárez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chillandega, noviem

bre once, mil novecientos sesentinueve. -Con· 
cepción de Rodrfguez, Sria. 

3 1 

Reg. 3916 - R/F 304°b31 - cf 90.00 
Valentln Brenes, solicita Supletorio Tolapa: 

Oriente, ciento veintiocho vara:!!, Justo Sandoval; 
Poniente, trescientas treinta varas, Antonio Bre

. nes; Norte, setecientas dieciocho varas, Santos 
Montes; Sur, seiscientas trece varas, Vlrgilio 
Reyes. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, once noviembre 

mil novecientos sesentlnueve, -Benito Madriz, 
Secretario. 

3 1 

Reg. 3918 - R/F 269150 - Cf 45.00 
Mercedes Madrlz González, solicita Supletorio 

predio rústico Nagarote, lindante: Oriente, cami· 
no, Abel Llana; Occidente, Trinidad Mungula; 
Norte, Rafael Camacho; Sur, Julio Gallo. 

Interesádos opónganse. 
Juzgado Local Nagarote, diez Noviembre, mil 

novecientos sesentlnueve. -Felipe Gallo, Srio. 
3 1 

Solicitudes de Donaciones de Solares 
Reg. 3918 - R/F 280860 - CS: 45.00 

José y Marla Marcia, solicitan donación so
lar lindante: Oriente, solar Municipal; Occiden
te, Santos Marcia; Norte, LUis Marcia; Sur, 
Juan Duarte. 

Interesados opónganse. 
Alcaldia Municipal. Camoapa, once Noviembre 

mil novecientos sesentinueve. -M. A. Mejla, Al
calde Municipal. 

3 l 

Reg. 3904 - R/F 285612 - ($: 90.00 
Santos Concepción Lazo, denuncia solar Muni-
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cipal; tiene casa habitación, v~inte varas dieci
séis pulgadas frente Calle Argilello; sesenticinco 
varas fondo, hace escuadra; Norte, solar Enri
que González; Sur y Oriente, JOSé Angel Alemán, 
Ramón Lazo, calle por medio; Poniente, solares 
Héctor Hurtado, Mira.món González. 

Quien créase con derecho oponerse presénte
se antes quince dias Alcaldia Municipal San Pe
dro de Lóvago, Septiembre doce, mil novecien
tos sesentinueve. -David Matus Miranda -My
riam Serrano Lazo, Sria. 

3 1 

Arriendo de Terreno Municipal 
Reg. 3915 - R/F 178385 - <i 135.00 

Felicito Gutiérrez Díaz, mayor de edad, solte
ro, agricultor y de este domicilio, B?licita en 
arrendamiento un lote de terreno de qwnce man
zanas más o menos, ubicado en la montafta mu
nicipal de Buena Vista, bajo los siguientes llnd~
ros: Oriente, Tomas Bá.ez y Abel Báez; Occi
dente, Ventura Urnanzor, Pedro Gutiérrez y Juan 
Guti6rrez; Sur, Victoriano Alvarado Y. Esteban 
López; Norte, Raymunda Báez v. de López, Be
nito Espinoza y Abel Báez. -

Quien tenga derecho, opóngase en término de 
Ley. . f 

Dado Alcaldia Municipal La.s Sabanas, a los 
cinco dias de Noviembre de mil novecientos se
senta y nueve. -Juan Ramón Rodriguez, Alcalde 
Municipal, Vtctor Betanco V., Srio. 

3 1 

Declaratorias de Herederos 
Reg. 3876 - R/F 312613 - ~ 30.00 
E3peranza del Carmen Arauz Jirón, 

unión Juan, Abraham, Inés, Simona Do
minga, Higinio y Rafael Aruz Jirón, soli
cita decláreseles herederos bienes, dere
chos acciones bienes Natalia Jirón, señá
lase finca rústica cinco manzanas lindan
te: Oriente, Eulalia Gaitán; Poniente, ca
mino en medio Pablo Pérez; Norte, Igna
cio Palacios y Sur, Concepción Huembes. 

Opónganse término legal. · 
Juzgado 19 de lo Civil del Distrito. Ma

nagua, trece junio mil novecientos sesen
tinueve. -I. Palma M., -F. Castillo F., 
Srio. 

1 

Reg. 3877 - R/F 312581 - CS' 15.QO 
José Domingo Rodríguez, pide decláre

sele heredero su madre María Esmilda Ro
dríguez, unión Francisco, Manuel, Car
men, Isabel, Salvadora, Cándida y Rosa 
Rodríguez. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Db¡trito. Masaya, tres 

Noviembre mil novecientos sesentinueve. 
Carlos Martínez L., Srio. 

1 

Reg. 3896 - R/F 320549 - <r 30.00 
María Estela unión hermana Zoraida 

Motalván Vargas, solicita declárese here-

deras todos bienes, derechos y acciones al 
morir dejaran sus tías Celina y Matilde 
Montalván Betanco, usando derecho y re
presentación de su padre José Benito 
Montalván Betanco, consistente derechos 
reales y hereditarios sobre finca rústica 
ubicada jurisdicción Chichigalpa. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, no

viembre diez mil novecientos sesentinue
ve. -Concepción de Rodríguez, Sria. 

Citaciones de Procesados 
Reg. 363 

1 

Por segunda y última vez, cito y em
plazo a la procesada Leopoldina Velásquez 
de Martínez, de generales ignoradas, para 
que dentro del término de quince días 
comparezca al local de este Juzgado a de
fenderse en la causa criminal que se le 
sigue por el delito de lesiones cometido en 
la persona de Rosa Maria Traña, bajo 
apercibimiento de someter la presente cau
sa al conocimiento del Honorable Tribu
nal de Jurados y que la sentencia que so
bre ella recaiga surta los mismos efectos 
como si €stuviera presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar a dicha delin
cuente, y a los .particulares la de denun
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito de Matagalpa, a los dieciséis días 
del mes de Octubre de mil novecientos se
senta y nueve. Testado - Elevar a Plena~ 
rio la presente causa. Declararla rebelde y 
nombrarle defe. - No vale. -Angela Ri· 
zo C. -Juan Contreras, Srio. 

Es conforme con su original Matagalpa, 
dieciséis de Octubre de mil novecientos se· 
senta y nueve. -Juan Contreras Secre· 
tario. 

1 

Reg.364 
Por primera vez cito y emplazo al 

procesado Sebastián Centeno Tercero 
de generales ignoradas, para que den
tro del término de quince días, comparezca 
al local de este Juzgado a defenderse en 
la causa criminal que se le sigue por el 
delito de homicidio, cometido en la perso
na de Pedro García Espinoza, bajo aperci
bimiento de elevar a Plenario la presente 
causa, declararlo rebelde y nombrarle 
Defensor de Oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar a dicho delin
cuente, y a los particulares la de denun
ciar el lugar donde se oculta. 
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Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito para lo Criminal de Matagalpa, a 
los diecisiete días del mes de Octubre de 
mil novecientos sesenta y nueve. -Angela 
Rizo C. -Juan Contreras, Srio. 

Es conforme con su original. Matagalpa, 
dieciete de Octubre de mil novecientos se· 
senta y nueve. -Juan Contreras, Secre· 
tario. 

1 ' 

Reg. 365 
Por segunda y última vez cito y empla

zo al procesado Ronaldo Ruiz Robles, de 
generales ignoradas, para que dentro del 
término de quince días comparezca al lo
cal de este Juzgado a defenderse en la cau
sa criminal que se k~ sigue por el delito 
de lesiones, cometido por imprudencia te
meraria, en la 1persona de .Juan Pablo Mar
tínez, bajo apercibimiento de someter la 
presente causa al conocimiento del Hono· 
rable Tribunal de Jurados y que la sen~ 
tencia que sobre él recaiga, surta los mis
mos efectos como si estuviera presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar a dicho delin
cuente y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito de Matagalpa, a los dieciskte días 
del mes de Octubre de mil novecientos se
senta y nueve. -Angela Ri?,o C. -Juan 
Contreras, Srio. 

Es conforme con su original. Matagal
pa, di.ecisiete de Octubre de mil novecien
tos sesenta y nueve. -Juan Contreras, Se
cretario. 

1· 

Reg. 366 
Por primera vez cito ·y emplazo al proce

sado Bernardino Urrutia, de generales ig
noradas, para que dentro del término de 
quince días, comparezca al local de este 
Jüzgado a defenderse en la causa crimi
nal que se le sigue por el delito de homi
cidio, cometido en la persona de Segun
do Riv..:ra, bajo apercibimiento de elevar 
a Plenario la presente causa, declararlo 
rebelde y nombrarle Defensor de Oficio si 
no comparece. 

Se r::cuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar a dicho delin
cuente y a los particulares la de denun
ciar el lugar dond~ se oculta. 

Dado en d Juzgado para la Criminal del 
Distrito de Mataga.J¡pa, a los diecisiete 
días del mes de Octubre de mil novecientos 
sesenta y nuev.e. -Angela Rizo C. -Juan 
Contreras, Srio. 

Es conforme con su original. Matagal-

pa, dieciside de Octubre de mil novecien
tos sesenta y nueve. -Juan Contrares, Se
cretario. 

1 

Reg. 367 
Por primera vez cito y emplazo al proce

sado Francisco Pastora R., de generales ig
noradas, para que dentro del término de 
quince días· comparezca al local de este 
Juzgado a defenderse e.n la causa criminal 
que se le sigue por el delito de amenazas 
contra las personas, cometido contra la 
persona de Francisco Pastora Obregón, 
bajo apercibimiento de elevar a Plenario 
la presente causa, decla:t-arlo rebelde y 
nombrarle Defensor de Oficio si no compa:
rece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar a dicho delin
cuente y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito de Matagalpa, a los diecisiete 
días del mes de Octubre de mil novecien
tos sesenta y nueve. -Angela Rizo C. -
Juan Contreras, Srio. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal 
del Distrito de Matagalpa, a los diecisiete 
días del mes de Octubre de mil novecien· 
tos sesenta y nueve. -Juan Contreras, Se
cretario. 

1 

Reg. 368 
Por primera vez cito y emplazo a la 

procésada Teófila Urbina, mayor de edad, 
soltera, de oficios domésticos y del domi
cilio de la ciudad de Esquipulas de este 
Departamento, para que dentro del térmi
no de quince días comparezca al local de 
este Juzgado a defenderse en la causa cri
minal que se le sigue por el delito de lesio
nes cometida en la señora Amanda Gutié
rrez, de sus mismas generales, bajo aper
cibimiento de elevar a Plenaqo la presen
te causa, declararla rebelde y nombrarle 
Defensor de Oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar a dicha delin
cuente y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde s3 oculta. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal 
del Distrito de Matagalpa, a los diecisie
te días del mes de Octubre de mil novecien
tos sesenta y nueve. --,-Angela Rizo C. -
Juan Contreras, Srio. 

Es conforme con su original. Matagal
pa, diecisiete de Octubre de mil novecien
tos sesenta y nueve. -Juan Contreras, Se-
cretario. ·, 

1 
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Reg. 369 
Por primera vez cito y emplazo al pro· 

cesado Eduardo Arauz Velásquez, de ge
nerales ignoradas, para que dentro del tér
mino de quince días, comparezca al local 
de este Juzgado a defenderse en la causa 
criminal que se le sigue por el delito de 
homicidio frustrado cometido en la perso
na de Santos García Mercado, bajo aper
cibimiento de elevar a Plenario la presen
te causa, declararlo rebelde y nombrarle 
Defensor de Oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar a dicho delin
cuente, y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito de Mat~alpa, a los diecisiete días 
del mes de Octubre de mil novecientos se
senta y nueva. -Angela Rizo C. -;Juan 
Contreras, Srio. 

Es conforme con su original. Matagal
pa, diecisiete de Octubre de mil novecien
tos sesenta y nueve. -Juan Contreras, 
Secretario. 

1 

Reg. 370 
Por primera vez cito y emplazo al pro

cesado Raúl Pé:rez, de generales ignoradas, 
para que dentro del término de quince días 
comparezca a este Despacho a defenderse 
en· la causa criminal que se le sigue por 
el delito de homicidio, cometido en la per
sona de Lino Aguilar, bajo apercibimiento 
de elevar a Plenario la causa, declararlo 
rebelde y nombrarle Defensor de Oficio si 
no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar a dicho de
lincuente, y a los particulares la de denun
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito de Matagalpa, a los diecisiete días 
del mes de Octubre de mil novecientos se
senta y nueve. -Angela Rizo C. - Juan 
Contreras, SPio. 

Es conforme con su original. Matagal
pa, diecisiete de Octubre de mil novecien
tos sesenta y nueve. -Juan Contreras, 
Secretario. · 

1 

Reg. 371 
Por primera vez cito y emplazo al pro

cesado Serapio Soza Herrera, de generales 
ignoradas, para que dentro del término de 
quince días comparezca al local de este Juz
gado, a defenderse en la causa criminal que 
se le sigue por el delito de lesiones, come
tido en la persona de Teófilo Soza., bajo 
apercibimiento de elevar a Plenario la pre-

sente causa, declararlo rebelde y nombrar
le Defensor de Oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar a dicho delin
cuente y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde sa oculta. 

Dado en el Juzgado para lo Cri
minal del Distrito de Matagalpa, a 
los diecisiete días del mes de Octubre de 
mil novecientos sesenta y nueve. -Angela 
Rizo C. -Juan Contreras, ~rio. 

1 

Reg .. 372 
Por primera vez cito y emplazo al pro

cesado Ricardo Ríos Meza, de generales 
ignoradas, para que dentro del término de 
quince días, compar.2zca a este Juzgado a 
defenderse en la causa criminal que se le 
sigue por el delito de lesiones, cometido 
en la persona de Evaristo Ríos, bajo aper
cibimiento de elevar a Plenario la presen
te causa, declararlo rebelde y nombrarle 
Defensor de Oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tien.m de capturar a dicho delin
cuente y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito de Matagalpa, a los diecicho días 
del mes de Octubre de mil novecientos se
senta y nueve. -Angela Rizo C. -Juan 
Contreras, Srio. 

Es conforme con su original. Matagalpa, 
dieciocho de Octubre de mil novecientos 
se8enta y nueve. -Juan Contreras, Secre
tario. 

1 

Reg. 373 
Por primera vez cito y emplazo al pro

cesado Moisés Alvarado Trejos, mayor de 
edad, casado, chofer y de este domicilio, 
originario de la República de Costa Rica, 
para que dentro del término de quince días 
comparezca al local de este Jugado a de
fenderse en la causa criminal que se le si· 
gue por el delito de estafa, cometido en bie
nes de Jesús Sancho Díaz, bajo apercibi
miento de elevar a Plenario la presente 
causa, declararlo rebelde, y nombrarle De
f ensor de Oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar a dicho delin
cuente y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito de Matagalpa, a los diecistete días 
del mes de Octubre de mil novecientos se
senta y nueve. - Angela Rizo C. -Juan 
Contreras, Srio. 

Es conforme con su original. Matagalpa, 
diecisiete de Octubre de mil novecientos 
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sesenta y nueve. -Juan Contreras, Secre
tario. 

1 

Reg. 374 
Por primera vez cito y emplazo al pro

cesado Manuel Antonio González Navarre
te, de generales ignoradas, para que den
tro del término de quince días comparezca 
al local de este Juzgado a .defenderse en la 
causa criminal que se le sigu.e por robo 
con fuerza en las cosas, cometido en la per
sona del Ferrocarril del Pacífico de Nica
ragua, bajo apercibimiento de declararlo 
rebelde, elevar la causa a Plenario y nom-

, brarle Defensor de Oficio si no compare
ce. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri
minal de Chinandega, a los dieciocho días 
del mes de Octubre de mil nov.ecientos se
senta y nueve: -Dr. Orlando Tomás Use
da Hernández, Juez para lo Criminal del 
Distrito. -Ante mí: Martha Molina Pé
rez, Secvetaria. 

1 

Reg. 376 
Por primera vez cito y emplazo al ¡proce

sado Manuel Zapata Montes, de generales 
ignoradas, para que dentro del término de 
quince .días comparezca al local de est.e 
Juzgado a. defenderse, en la causa que se 
le sigue por lesiones graves, cometido en 
la persona de Alejandro Zeledón Rodrí
guez, mayor de edad, soltero, carpintero 
y del domicilio de Chichigalpa, bajo aper
cibimiento de declararlo rebelde, elevar la 
causa a Plenario y nombrarle Defensor de 
Oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri· 
minal de Chinandega, a los dieciocho días 
del mes de Octubre de: mil novecientos se
senta y nueve. -Dr. Orlando Tomás Use
da Hernández, Juez para -lo Criminal del 
Distrito. -Ante mí: Martha Molina Pérez, 
Secretaria. 

1 

Reg. No. 385. 
Por primera vez cito y emplazo al procesa

do Jesús Chávez Salgado, de generales igno
radas, para que dentro del término de quince 
días comparezca al local de este Juzgado a de
fenderse en la causa que se le sigue por el de
lito de asesinato cometido en la persona de 

Nicolás Paiz Velásquez, quien fue mayor de 
edad, filarmónico, casado y de este domicilio, 
bajo apercibimiento de declararlo rebelde, ele
var la causa a Plenario y nombrarle defensor 
de oficio si no comparece. 

·Se recuerda a lé!s autoridades la obligación 
que tienen de ca.pturar al antes dicho proce
sado y a los particulares la de denunciar el lu
gar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Crimi
nal de León, a los treinta días del mes de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y nueve. 
- Orlando Flores V. - Enrique Castillo R., 
Sri o. 

Es conforme. León, dieciséis de octubre de 
mil novecientos sesenta y nuéve. - Rimann 
Rocha Z., Srio. 

1 

Reg. No. 386 
Por primera vez cito y emplazo al procesa

do Francisco Callejas, para que dentro del 
términó de quince días, comparezca a este 
Juzgado a defenderse en la causa criminal que 
se le sigue por el delito de robo en bienes del 
señor Javier Sánchez, de calidades conocidas, 
bajo apercibimientos de declararlo rebelde, 
elevar la causa a plenario y nombrarle defen
sor de oficio si así no lo hace. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar, al procesado y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde 
se oculta. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del Dis
trito. Granada, veintidós de octubre de mil 
novecientos sesenta y nueve. - Francisco Ma
yorga R.,mírez. - Dolores de A1varado, Sría. 

Es conforme, Granada, veintidós de octu-
. bre de mil novecientos sesenta y nueve. -

Francisco Mayorga Ramírez, Juez de lo Cri
minal del Distrito. - Dolores de Alvarado, 
Secretaria. 

1 

Reg. No. 387 
Por segunda y '11tima vez cito y emplazo al 

procesado, Victorino Solís, de generales igno
radas, para que dentro del térrtlino de quin
ce días comparezca al local de este Juzgado 
a defenderse en la causa criminal que se le 
sigue por el delito de lesiones, cometido en la 
persona de Felícito Calero, bajo apercibimien
to de someter la presente causa al conoci
miento del Honorable Tribunal de Jurados y 
que la Sentencia que sobre él recaiga surta 
los mismos efectos, como si estuviera pre
sente. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a dicho delincuente; 
y a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculta. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
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Distrito de Matagalpa, a los veintiún días del 
mes de octubre de mil novecientos sesenta y 
nueve. - Angela Rizo C. - Juan Contreras, 
Sri o. 

Es conforme con su original. Matagalpa, 
veintiuno de octubre de mil novecientos se
senta y nueve. - Juan Contreras, Secretario. 

1 

Reg. No. 388 
Por segunda y última vez cítase y empláza

se al procesado ausente Clifford Max Gorman, 
mayor de edad, casado, industrial y del dó
micilio de Managua, para que dentro del tér
mino de quince días comparezca a este des
pacho del Juzgado de Distrito de lo Criminal, 
a defenderse en la causa que en su contra se 
le sigue por el delito de hurto en bienes del 
señor Erasmo Holman Morice, mayor de edad, 
casado, comerciante y de este domicilio, ba
jo los apercib'imientos de someter la presente 
causa a conocimiento del Honorable Tribu
nal de Jurados y de que la sentencia que en 
su contra se le dicten, le surtan los mismos 
efectos como si estuviese presente. 

Se recuerda a las autoridades de la Repú
blica la obligación que tienen de capturar a 
dicho procesado y a los particulares la de de
nunciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri
minal de Rivas, a los dieciocho días del mes 
de octubre de mil novecientos sesenta y nue
ve. - Eddie Mora S. - G. Correa C., Sria. 

Es conforme con su original, Rivas, diecio
cho de octubre de mil novecientos sesenta y 
nueve. - G. Correa C., Sria. 

1 

Reg. No. 389 
Por segunda y última vei. cito y emplazo 

al procesado ausente, Pastor Zelaya Hernán
dez, de generales ignoradas, para que dentro 
del término de quince días comparezca a es
te Juzgado de Distrito de lo Criminal, a defen
derse en la causa que en su contra se le sigue 
por el delito de homicidio cometido en la per
sona de Santa María Pineda Herrera, quien 
fue de veintid4s años de edad, soltero, agri
cultor y del domicilio de los Horcones Juris
dicción de San Rafael del Norte, y por el de 
lesiones graves cometidas en la persona de 
Marcelino Pineda Siles, mayor de edad, ca
sado, y del mismo domicilio, bajo los aper
cibimientos de someter la presente .causa al 
conocimiento y decisión del Honorable Trib:.J
nal de Jurados y de qye las sentencias que 
en su contra se dicten le surtan los mismos 
efectos como si estuviere presente. Se recuer
da a las autoridades de la República la obli
gación que tienen de capturar a dicho proce
sado y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri-

minal de Jinotega, a los veintitrés días del mes 
de octubre de mil novecientos sesenta y nue
ve. - Armando Pérez D. - 1. M. Rodríguez, 
Srio. 

Es conforme con su original. Jinotega, vein
ticuatro de octubre de mil novecientos sesen
ta y nueve. - lreneo Rodríguez M., Secre
tario. 

Reg. No. 390 
Por segunda y última vez, cítase y emplá

zase a los procesados Erasmo Solfs Garfa, y 
Francisco García Jarquín o Joaquín, el prime
ro de dieciséis años de edad, jornalero y el se
gundo de veinticinco años de edad, sastre, am
bos del domicilio de la ciudad de San Marcos, 
de esta jurisdicción, para que dentro del térmi
no de quince días, comparezcan a este juzga
d(; a defenderse en la causa criminal que se les 
sigue, al primero por el delito de Hurto, co
metido en bienes de Eloíso Calero Arias y al 
segundo por el delito de robo con fuerza en 
las cosas, en bienes y en perjuicio del Dr. Ri
cardo Robleto Vega, cometido ~n jurisdicción 
de San Marcos, bajo apercibimientos de so
meter la presente causa al conocimiento del 
Honorable Tribunal de Jurados y que las sen· 
tencias que les recaiga les produzca los mis
mos efectos como si estuvieran presentes. 

Se les recuerda a las autoridades la obli
gación que tienen de proceder a la captura de 
los mencionados procesados, y a los particu
lares la de denunciar el lugar donde se ocul
teñ. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del Dis
trito de ~inotepe, a· las diez de la mañana del 
día veintitrés de octubre de mil novecientos 

.sesenta y nueve. - Armando Picado Jarquín, 
Juez de Distrito de Jinotepe. - L. López L., 
Sri a. 

Reg. 391 
. Por primera vez cito y emplazo al pro· 

cesado José Manuel Pinell, mayor de e.dad, 
casado, agricultor y del domicilio del pue
blo de San Isidro de este Departamento, 
para que dentro del término de quince días 
comparezca al local de este Juzgado a de· 
fenderse en la éausa criminal que se le 
sigue :por el delito de homicidio, cometido 
en la persona de Ronaldo Benavides Mali
na, bajo apercibimiento de elevar a Plena
rio la presente causa, declararlo rebelde y 
nombrarle Defensor de Oficio si no com
parece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar a dicho delin
cuente y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito de Matagalpa, a los veinticuatro 
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días del mes de Octubre de mil novecientos 
sesenta y nueve. -Angela Rizo C. -Juan 
Contreras, Srío. 

Es conformé con su original. Matagalpa, 
veinticinco de Octubre de mil novecientos 
sesenta y nueve. -Enmendado - Rizo
Vale. - Testado - Las - Vale. -Juan 
Contreras, Secretario. 

1 

Reg. 392 
Por primera vez cito y emplazo al proce

sado Luis Mairena, mayor de edad, casa· 
do, negociante y del domicilio del pueblo 
de Sébaco de este Departamento, para que 
dentro del término de quince días compa
rezca a defenderse en la causa criminal que 
se le sigue por el delito de lesiones, come· 
tido en la persona de Ramón Machado Rizo, 
bajo apercibimiento de declararlo rebelde, 
elevar a Plenario la presente causa, y nom
brarle Defensor de Oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar a dicho delin
cuente, y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado para· 10 Criminal del 
Distrito de Matagalpa, a los veinticinco 
días del mes de Octubre de mil novecien
tos sesenta y nueve. -Angela Rizo C. -
Juan Contreras, Srío. 

Es conforme con su original. Matagalpa, 
veinticinco de Octubre de mil novecientos 
sesenta y nueve. -Juan Contreras, Secre: 
tario. · 

1 

Reg. 393 . 
Por primera vez cito y emplazo al pro

cesado Leonardo Blanco López, mayor de 
edad casado, zapatero y de este domicilio, 
para' que dentro del término de quince días, 
comparezca al local de este Juzgado a de
fenderse en la causa criminal que se le sigue 
por el delito de lesiones, cometi~o en la ~t.'" 
sona de Máximo Mendoza, baJO aperc1b1-
miento de declararlo rebelde, elevar a Ple
nario la presente causa y nombrarle De
fensor de Oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar a dicho delin
cuente y a los particulares la .de denunciar 
el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito de Matagalpa, a los veinticinco 
días del mes de Octubre de mil novecientos 
sesenta y nueve. -Angela Rizo C. -Juan 
Contreras, Srio. 

Es confol'llle con su original. Matagalpa, 
veinticinco de Octubre de mil novecientos 
sesenta y nueve. - Testado. - días - No 
Vale. -Juan Contreras, Secretario. 

1 

Reg. 394 
Por primera vez cito y emplazo al proce

sado Julio César Sobalvarro, ·mayor de 
edad, casado, agricultor y de este domi~i
lio, para que dentro del término de qwn
oe días comparezca al local de este Juzga
do a defenderse en la causa criminal que 
se le sigue por el delito de lesiones, come
tido por imprudencia temerari11; en la ~ 
sona de Jacinto Flores Hernandez, baJO 
apercibimiento de declararlo rebelde, ele
var a Plenario la presente causa, y nom
brarle Defensor de Oficip si río compare
ce. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar a dicho delin· 
cuente y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito de Matagalpa, a los veinticinco 
días del mes.de Octubre de mil novecientos 
sesenta y nueve. -Angela Rizo C. -Juan 
Contreras, Srio. 

Es conforme con su original. Matagalpa, 
veinticinco de Octubre de mil novecientos 
sesenta y nueve . ..:....Juan Contreras, Secre
tario. 

1 

Reg. 395 
Por :primera vez cito y emplazo al pro· 

cesado Antonio Suárez Martínez, mayor 
de edad soltero, jornalero y del domicilio 
del pueblo de San Ramón de este Departa
mento, para que dentro del término de 
quince días comparezca al local de ~st.e 
Juzgado a defenderse en la ?ausa cnm~
nal que se le sigue por el dehto de homi
cidio, cometido en la persona del menor 
Benjamín García, bajo apercibimiento .de 
elevar a Plenario la presente causa, decla
rarlo rebelde, y nombrarle Defensor de 
Oficio si no comparece. 

Se recuerda a -las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar a dicho dil~n
cuente, y a los particulares la de denunciar' 
el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito de Matagalpa, a los veinticuatro 
días del mes de Octubre de mil novecientos 
sesenta y nueve. -Angela Rizo C. -Juan 
Contreras, Srio. 

Es conforme con su original. Matagalpa, 
veinticuatro de Octubre de mil novecientos 
sesenta y nueve. -Juan Contreras, Secre-
tario. · 

1 

R~g. 396 
Por primera ve;: cito y emplazo al ''ro· 

cesado Fausto Ma :1.inez, mayor de edad, 
soltero, agricultor y del domicilio de la 
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jurisdicción del pueblo de San Dionisio de 
este Departamento, para que dentro .del 
término de quince días comparezca al lo
cal de este Juzgado a defenderse en la 
causa criminal que se le sigue, por el de
lito de lesiones, cometido en la persona de 
Nieves Reyes, bajo apercibimiento de ele
var a Plenario la presente causa, declarar
lo rebelde y nombrarle Defensor de Oficio 
si no comparece. 

Se rzcuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar a dicho delin
cuente, y aºlos particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito· de Matagalpa, a los veinticuatro 
días del mes de Octubre de mil novecien
tos sesenta y nueve. -Angela Rizo e.
Juan Contreras, Srio. 

Es conforme con su original. Matagal
pa, veinticuatro de Octubre de mil nove
cientos sesenta y nueve. - Juan Contre
ras, Secretario. 

1 

Reg. 397 
Po.r primera vez cito y emplazo a los 

procesados Esteban y Valerio Navarrete, 
el primero mayor de edad, casado, agricul
tor y con domicilio en la Corneta-Quebra
da Seca, de esta jurisdicción y el segundo 
de generales ignoradas, para que dentro 
del término de quince días comparezcan al 
local de este Juzgado a defenderse en la 
causa criminal que se les sigue por el de
lito de lesiones, cometido en la persona de 
José Arauz Velásquez, bajo apercibimierr 
to de elevar a Plenario la presente causa, 
declararlos rebeldes y nombrarles Def en
sor de Oficio si no comparecen. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar a dichos de
lincuentes, y a los particulares la de de
nunciar el lugar donde se ocultan. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal 
del Distrito de Matagalpa, a los veinti
cuatro días del mes de .Octubre de mil no
vecientos sesenta y nueve. -Angela Rizo 
C. -Juan Contreras, Srio. 

Es conforme con su original. Matagal
pa, veinticuatro de Octubre de mil nove
cientos sesenta y nueve. -Juan Contreras, 
Secretario. 

1 

Reg. 398 
Por primera vez cito y emplazo al pro

cesado Isaías Salinas Siles, mayor de 
edad, casado, electricista-mecánico y con 
domicilio en ciudad Jinotega, para que 
dentro del término de quince días compa
rezca al local de este Juzgarlo a defenñer
se en la causa criminal que se le sigue ,P.Or 

el delito de daños por imprudencia teme
raria, ocasionados en bienes de Gustavo 
Masis, bajo apercibimiento de elevar a 
Plenario la presente causa, declararlo re
belde, y nombrarle Defensor de Oficio si 
no comparece. 
. Se recuerda a las autoridades la obliga

ción que tienen de capturar a dicho. delin
cuente y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculta .. 

Dado en e~ Juzgado para lo Criminal 
del Distrito de Matagalpa, a los veinti
cuatro días del mes de Octubre de mil no
vecientos sesenta y nueve. -Angela Rizo 
C. -Juan Contreras, Srio. · 

Es conforme con su original. Matagalpa, 
veinticuatro de Octubre de mil novecien
tos sesenta y nueve. -Juan Contreras, 
Secretario. 

1 

Reg. 399. 
Por ¡primera vez cito y emplazo al pro· 

cesado Gumercindo Reyes Martínez, de 
treinta años de edad, casado, agricultor y 
del domicilio de Ciudad Daría de este De
partamento, para que dentro del término 
de quince días comparezca al local de es
te Juzgado, a defenderse en la causa cri
minal que se le sigue por el delito de hur· 
to, cometido en bienes de Rogelio Al
varez López, bajo apercibimiento de ele
var a Plenario la presente causa, decla
rarlo rebelde, y nombrarle Defensor de 
Oficio si no comparece. 

Se rec1,1erda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar a dicho delin
cuente, y a los particulares la de denun
ciar el lugar don<le se oculta. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito de Matagalpa, a los veinticinco 
días del mes de Octubre de mil novecien
tos sesenta y nueve. -Angela Rizo C. -
Juan Contreras, Srio. 

Es conforme con su original. Matagal
pa, veinticinco de Octubre de mil nove
cientos sesenta y nueve. - Juan Contre
ras, Secretario. 

1 
Reg. 400 

Por segunda y última vez cito y em
plazo a los procesados Cados Lara Rive
ra, de cuarenta añps de edlld, soltero, 
agricultor y de este domicilio y Miguel 
Martínez, de generales ignoradas, para 
que dentro del término de quince días 
comparezcan al local de ede Juzgado a 
defenderse en la causa criminal que se les 
sigue por el delito de homicidio en gra
do de frustración, cometido en la perso
na de Antolín Blandón González, . bajo 
apercibimiento de someter la preserite 
causa al conocimiento del Honorable Tri-
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bunal de Jurados y que la sentencia que 
_sobre ellos recaiga surta los mismos ef ec
tos como si estuvieran presentes. 

Se ruega a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar a dichos de
lincuentes, y a los particulares la de de
nunciar el lugar .donde se ocultan. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal 
del Distrito de Matagalpa, a los veinticin· 
co días del mes de Octubre de mil nove
cientos sesenta y nueve. -Angela Rizo 
C. -Juan Contreras, Srio. 

Es conforme con su original. Matagal
pa, veinticinco de Octubre de mil nove
cientos sesenta y nueve. - Juan Contre
ras, Secretario. 

1 

Reg. No. 402 

Por primera vez cito y emplazo a·I procesa
do, Ernesto Lúquez, de veinticuatro años de 
edad, soltero, negociante y del domicilio del 
pueblo de Matiguás, de este departamento, pa
ra que dentro del término de quince días, com
parezca al local de este Juzgado a defenderse 
en la causa criminal que se le sigue por el de
lito de lesiones, cometido en la persona de 
Anastasio Calderón, bajo apercibimiento de 
elever a plenario la presente causa, declararlo 
rebelde y nombrarle defensor de oficio si no 
comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a dicho delincuente, y a 
los particulares la de denunciar el lugar don-. 
de se oculta. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del Dis· 
trito de Matagalpa, a los veintiocho días del 
mes de octubre de mil novecientos sesenta Y
nueve. - Angela Rizo C. - Juan Contreras, 
Srio. 

Es conforme con su original. Matagalpa, 
veintiocho de octubre de mil novecientos se
senta y nueve. - Juan Contreras, Secretario. 
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No. 403 

Por primera vez se cita y emplaza al proce
sado Agustín Gaitán, de calidades ignoradas 
para que dentro- del término de quince días 
comparezca a defenderse en la causa criminal 
que se le sigue en este despacho por el delito 
de lesiones graves en la persona de Dionisio 
Mejía Cruz de cuarenta y siete años de edad, 
casado, agricultor y de este domicilio, bajo 
apercibimientos de Ele€larar1_o rebelde para to
dos los efectos legales, elevar a plenario la 
causa y nombrársele defensor de oficio si no 
comparece. . 

Se recuerda a las autoridades civiles y mi
litares la obligación en que están de capturar 
al delincuente y a los particulares la de de
nunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito. Acoyapa, 
veintiocho de octubre de mil novecientos se
senta y nueve. - L. Núñez Ruiz. - Peter Si
rias B., Srio. 

Es conforme con su original. Acoyapa, vein
tiocho de octubre de mil novecientos sesenta 
y nueve. - Peter Sirias Bravo, Secretario. 
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No. 404 

Por primera vez cito y -emplazo al procesa
do Amado Alvarado Ramos, mayor de edad, 
soltero, agricultor y del domicilio de Achua
pa, para que dentro del térmirío de quince días 
comparezca al local de este Juzgado a defen
derse en la causa que se le sigue por el deli
to de lesiones cometido en la persona de Ju: 
lián González Acuña, bajo apercibimiento de 
declararlo rebelde elevar. la causa a Plenario 
y nombrarle defensor de oficio si no compa
rece. 

Se recuerda a ·las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al antes dicho proce
sado y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri
minal de León, a los veinticinco días del mes 
de octubre de mil novecientos sesenta y nue
ve. - Orlando Flores V. - E. Castillo R., 
Srio. 

Es conforme, León veinticinco de octubre 
de mil novecientos sesenta y nueve. - Enri-
que Castillo Rodríguez, Secretario. 1 

No. 405 

Por segunda y última vez cito y emplazo a 
los procesados ausentes: Angel Cruz y Félix 
Pedro Cruz, de generales ignoradas para que 
dentro del término de quince días comparez
can a este Juzgado de Distrito de lo Criminal, 
a defenderse en la causa que en su contra se 
les sigue por el delito de homicidio, cometido 
en la persona de Pascual Cruz Tinoco, quien 
fue mayor de edad, soltero, agricultor y de es
te domicilio; bajo los apercibimientos de so· 
meter la presente causa al co!1ocimiento y 
decisión del Honorabie Tribunal de Jurados, 
y de que las sentencias que en sus contras se 
dicen les surtan los mismos efectos como si es
tuvieren capturados. 

Se recuerda a las autoridades de la Repú
blica la obligación que tienen de capturar a di· 
chos procesados y a los particulares la de de
nunciar el lugar donde se oculten. 

- Dado en el Juzgado de Distrito de lo Crimi· 
nal de Jinotega, a los veintiocho días del mes 
de octubre de mil novecientos sesenta y nue
ve. - Armando Pérez D. - l. M. Rodríguez, 
Srio. 

Es conforme con su original, Jinotega, vein
tiocho de octubre de mil novecientos sesenta 
y nueve. - lreneo Rodríguez M., Secretl!lrio. 
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Valor de la Suscripción en: 

PAPEL PERIODICO 

Para la República: Para el Exterio1·: 

El cálculo de la tarifa se ha hecho con base 
en letra de diez puntos y que la pulgada colum
nar tiene un promedio de treinta y cinco (35) 
palabras: 

Por Trimestre: C$: 32.00 Por Semestre: US$10.00 
Por Semestre: <r 57.00 
Por Año: ($'. 92.00 Por Año: US$18.00 

Venta de Números Sueltos: 
Del Dia: <r 0.40 Retrasado: ($'. 0.80 

Valor de la Suscripción en: 

Papel Bond 32 Lbs. 

Para la República: Para el Exterior: 

Por Trimestre: CS: 42.00 
Por Semestre: <r 75.00 
Por Año: <r 120.00 

Por Semestre: US$12.00 

Por Año: US$20.00 

Venta de Números Sueltos: 
Del Dla: CS: 0.50 Rt>tra.c;ado: 

Loa suscriptores pagarán además 
el porte de correo. 

<r 1.00 

La tarifa de publicaciones es la siguiente : 
a) Por cada página entera ~ 200.00 

b) Por media página . . . . . . . . . ($: 120.00 
Por página y media . . . . . . . . <f 320.00 

c) Los excedentes de una y de media 
página, se liquidarán por cada pul-
gada colurnnar o fracción ..... CS: 12.00 

d) Avisos, edictos, carteles y demás 
documentos de cualquier clase, por 
pulgada columnar o fracción . . . <r 15.00 

e) Clisés, por pulgada columnar o frac-
ción . . . . . . . . . . . , ·. . . • . <f 15.00 
En las leyendas adicionales se co-
brará conforme el Inc. D: 
La tarifa de publicaciones antes 
fijada, se pagará por cada inserción. 
Todos los pagos por Servicios de 
Suscripciones y publicaciones en 
"La Gaceta", deben hacerse por ade
lantado l:'n las Administraciones do 
Rentas o Agencias Fiscales· de la 
República¡ en Recibos Fiscales. 
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